
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01173 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 
ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de TREINTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
CUARENTA Y UN CENTAVOS ($34.316.459,41). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento a 
la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2018-00605 

 

 Como quiera que la parte demandada CARLOS ANDRES MARTINEZ 
SANCHEZ y JHONATHAN ANDRES RODRIGUEZ BARRERA se notificaron de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 301 del Código General del 
Proceso, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma 
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose 
como agencias en derecho la suma de $ 498.803. Por secretaría 
liquídese.  

  

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2018-00059 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 
ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS PESOS ($9.942.900). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento a 
la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00022 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 
 
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 
si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda. 
 
4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, 
entréguensele al demandado que le corresponda.   
 
5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 
verificación por secretaria. 
 
6.-Sin condena en costas. 
 
7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00352 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 
ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de VEINTICUATRO 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 
DIECISIESI CENTAVOS ($24.555.152,16). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento a 
la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00441 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR EL EMBARGO de la cuota parte de propiedad de la  parte 
ejecutada : WILSON ALFREDO GIL MORALES, respecto del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-126470, para lo cual 
se librará comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva. OFÍCIESE. 

 
Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo 
pertinente en cuanto a su secuestro.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00842 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 
ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de TREINTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS TRECE 
CENTAVOS ($34.121.683,13) 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento a 
la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00885 
 

Como quiera que la parte ejecutada GREGORIO MALDONADO 
VERDUGO se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 2.432.629. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00969 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 
ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de VEINTE MILLONES 
DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($20.219.139,94) 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento a 
la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01029 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 
ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de VEINTE MILLONES 
NOVECIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS M/CTE, ($ 20.910.652,61) 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento a 
la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01093 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 
ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de OCHO MILLONES 
CIEN MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA 
CORRIENTE ($8.100.306,85) 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento a 
la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01115 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 
ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
M/CTE ($9.601.599,20) 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento a 
la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01184 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 
ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DOCE DE PESOS M/CTE, ($4.932.612,15)  
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento a 
la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01310 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 
ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de TRECE MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS CINCUENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($13.534.055,55)  
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento a 
la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01679 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 
ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de DIECISIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DIEZ DE PESOSM/CTE, ($ 17.483.010,45). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento a 
la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00181 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 
ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de TREINTA Y CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS NOVENTA Y 
UN CENTAVOS ($34.424.608,91) 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento a 
la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00250 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 
ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de ONCE MILLONES 
SETECIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS CINCUENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($11.720.518,54). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento a 
la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-00751 
 

En atención a los escritos obrantes a documento del expediente digital, por ser 
procedente y dado que mediante providencia de 27 de septiembre de 2022, se 
decretó la terminación del proceso de la referencia y el levantamiento de las 
medidas cautelares, se ordena la entrega de los depósitos judiciales que se 
encuentran consignados en favor del proceso de la referencia a la parte que le 
fueron descontados, previa verificación de estos. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00053 
 

En atención a los escritos obrantes a documento 035 de la carpeta de memoriales 
en el cual se allega prueba del cumplimiento de la sentencia por cuanto el inmueble 
fue entregado al aquí demandante desde el pasado 10 de mayo de 2023, por 
secretaria procédase con la liquidación de costas del proceso y posterior archivo del 
proceso dejando las constancias de rigor. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00800 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Tunja, obrante a documento 7 del cuaderno de memoriales 
del expediente digital y en razón a que se encuentra inscrita la medida de 
embargo, se DECRETA el SECUESTRO del bien inmueble identificados con 

M.I. 070-172077, propiedad del demandado CIRO EDUARDO JIMENEZ 
MONTENEGRO, ubicado en “1) LT EL CUADRITO EL CUADRITO” 
 

Para tal fin se comisiona a: Consejo De Justicia y/o Casa de la Justicia de 
la Localidad Correspondiente y/o Inspección De Policía de la Localidad 
Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro de los bienes 
inmuebles objeto de la medida. 
 

De igual forma se designa el auxiliar de la justicia - secuestre, de 
conformidad con el artículo 48 y 49 del Código General del Proceso, 
adviértasele que el cargo encomendado es obligatorio la aceptación, 
líbrese por secretaria el respectivo comunicado el cual, debe ser tramitado 
por el extremo demandante. 
 
Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los escritos contentivos 
de las medidas cautelares, así como de aquel en el cual se hace constar 
el registro de la cautela de embargo sobre el referido bien y el certificado 
de libertad y tradición del bien inmueble a secuestrar. 
 
Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-01173 

 
ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado JORGE MARIO 

SILVA BARRETO al poder conferido por la parte ejecutante, habiéndose 
acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del 
Código General del Proceso.  

 
De otra parte, pónganse en conocimiento de la parte actora, la 

respuesta allegada por el JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, visible a documento 45 del cuaderno de 
memoriales del expediente virtual, para los fines que estime pertinente.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00958 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y 

en virtud de lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir 
el auto de fecha 3 de marzo de 2023, que corrigió el mandamiento de pago 
en los siguientes: 

 
1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el nombre del 

demandado es JHON MARIO ARCIRIA HERNANDEZ y no como allí 
se dijo. 
 

En lo demás el auto continúa incólume. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01285 
 

Como quiera que la parte ejecutada LUZ VIVIANA BARRERO 
CANTOR se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 2.471.336. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00315 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 
demandada MAXIFOTO DIGITAL.COM S.A.S. quien fue notificada a 
través de su representante legal fue notificada de manera personal quien 
durante el plazo otorgado guardo silencio. 
 
Ahora bien, revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del 
mismo se exhorta al togado para que surta las cargas atribuibles a este 
de realizar la notificación del demandado JOSE ALVARO MORENO RUIZ. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00934 
 

En atención al escrito que antecede y por tornarse procedente lo peticionado, el 
despacho ordenara ADICIONAR el auto que LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO de 
fecha 30 de junio de 2023. 
 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADICIONAR el auto que LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 30 

DE JUNIO DE 2023, en el sentido de indicar que el trámite que aquí se lleva es 
una demanda ejecutiva de mínima cuantía. 
 
SEGUNDO: Lo restante de la providencia en mención queda incólume. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto a la parte actora mediante anotación 
por estado y a la parte demandada en forma conjunta con el auto que libro 
mandamiento de pago de fecha 29 de junio de 2023. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00936 
 

En atención al escrito que antecede y por tornarse procedente lo peticionado, el 
despacho ordenara ADICIONAR el auto que LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO de 
fecha 30 de junio de 2023. 
 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADICIONAR el auto que LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 30 

DE JUNIO DE 2023, en el sentido de indicar que el trámite que aquí se lleva es 
una demanda ejecutiva de mínima cuantía. 
 
SEGUNDO: Lo restante de la providencia en mención queda incólume. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto a la parte actora mediante anotación 
por estado y a la parte demandada en forma conjunta con el auto que libro 
mandamiento de pago de fecha 29 de junio de 2023. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 fijado hoy, 

26 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

